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1. PROPÓSITO 
 
Atender las solicitudes presentadas por los contribuyentes para la exoneración del pago al impuesto 
de bienes inmuebles. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades administrativas Descripción 

Servicio al Cliente Atiende las solicitudes para exoneración de impuestos de 
bienes inmuebles de los contribuyentes. 

Bienes Inmuebles Registra en el sistema los valores actualizados y archiva las 
solicitudes de exoneración. 

 
3. PROCEDIMIENTO 
 
AUM-030-040-010: Verificación del pago al día 

Descripción: El funcionario verifica que el inmueble se encuentre al día en el pago 
de los impuestos. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
 
¿Existen pagos pendientes? 

Descripción: En caso de que se identifique que existen deudas en el pago del 
impuesto de bienes inmuebles se le solicita al contribuyente la 
cancelación de la deuda conforme a la actividad AUM-030-040-020, 
antes de continuar con el proceso. De lo contrario se procede con 
AUM-030-040-030. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
AUM-030-040-020: Cancelación de deudas 

Descripción: El usuario debe pagar las deudas que se encuentran pendientes 
para continuar con el proceso. 
 

Responsable Usuario 
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AUM-030-040-030: Completa formulario con los datos correspondientes 

Descripción: El funcionario completa el formulario de exoneración con los datos 
del contribuyente y de la exoneración, luego lo imprime. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
AUM-030-040-040: Firma y sello del formulario 

Descripción: El funcionario entrega el original y copia del formulario al solicitante, 
para que este lo firme, luego el funcionario lo firma y lo sella. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
AUM-030-040-050: Resolución de trámite de exoneración 

Descripción: El funcionario analiza la solicitud de exoneración y resuelve si aplica 
y el porcentaje correspondiente, para lo cual firma en el espacio de 
resolución, lo sella y registra los datos en el sistema municipal para 
actualizar el valor del pago de los impuestos. 
 
La resolución podría ser negativa para lo cual se mantiene el mismo 
valor de impuestos para el inmueble. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
AUM-030-040-060: Actualización de valor en el sistema 

Descripción: Se procede a actualizar el monto a pagar por el contribuyente en el 
sistema con la exoneración aplicada. 
 

Responsable Servicio al Cliente 

 
AUM-030-040-070: Archivo del expediente 

Descripción: Servicio al Cliente le traslada a Bienes Inmuebles el expediente con 
la constancia de que una copia del formulario fue entregada al 
contribuyente, se archiva y custodia en la unidad. 

Responsable Servicio al Cliente y Bienes Inmuebles 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 


